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calledeiAlmirante, 15, bajo.
—

Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta á la Administración coaiacioslóa dei importe del tiempo de abono
en tetra de íácii cobra.

Asonólos oficiales de pago, h'asa ó frasaiÓB, 0¿0
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Parte nfieiai concepto, respectivamente, de Concejal,
padre y madre de familia.

Madrid, 14 de Agosto de 1912.
—

ElGo-
bernador interine, Cembrano.

San Agustín Martín García, Don Sabas López, Doña
Juana Gómez y Doña Lazara Bermejo,
en concepto, respectivamente, do Conos-
jales, padres y madres de familia.

Don Alejandro Martín, Don Emilio
Martín y Doña Adela Parra, en concepto,
respectivamente, de oacejal, padre yma-
drede familia.

Presidencia dei Consejo é& SSinistt-os

S. M.el Rey Don Alfonso JCIIí (que

Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic-

toria Eugenia y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai-
me, doña Beatriz y doña María Cristina,

continúan sin novedad en su importante

Garganta
De conformidad coa lo prevenido en el

Real decreto do 7 de Febrero de 1908, he
acordado nombrar individuos de las Jun-
tas locales de primera enseñanza de las
poblaciones que se indican á los señores
que á continuación se expresan:

Fuentldueña de Tajo Don Benigno Marín Don Eugenio
Martín, Don Donato García y Doña Vic-
toria del Río, en concepto, respectiva-
mente, de Concejal, padre y madre de

Don Lucio Cambronero, Don Amador
López y Doña Catalina Aviles,en con
cepto, respectivamente, de Concejal, pa-
dre y madre de familia fami' la

salud Paracuellos de Jarama La Se-na
El Pardo. Don Inocente García, Don Eugenio

García y Doña Angeia Herranz, en con-
cepto, respectivamente, de Concejal, pa-
dre y madre de familia

Don Felipe de las Heras, Don Santas
Alvarez y Doña Varía Cristóbal, ea con-
cepto, respectivamente, de Concejal, par
dre y madre d* fami ia.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

Don Pedro Maya, Don Benigno Fuea
tes y Doña Filomena Machuca, en con
cepto, respectivamente, de Concejal, pa-
dre y madre de familia.

Gobierno civil Gascones.
Canencia Madrid i3 de Agosto de 191a.

—
ElGo-

bernador Interino, Cembrano.
Don Ignacio Martín, Don Mariano Bu-

ceño y Doña Leoacia Gil, en concepto,
respectivamente, de Concejal, padre y
madre de familia.

Don Luis Martín, Don Gerardo Gar
cía, Don Rnf;»el Valandin, Doña Rosario
Valandfn y Doña Leonor Fernández, en
concepto, respectivamente, de Concejal,
padre y madre de familia.

«IRCULAR

Junte provincial de Instrucción pública El Excelentísimo señor Rector de la
Universidad Central cnearece áesta Jun-
ta el cumplimiento de la siguiente orden
de la Dirección general de primera en—

De conformidad á lo prevenido en el
Real decreto de 7 de Febrero de 1908, he
acordado nombrar individuos de las Jun-
tas locales de primera enseñanza de las
poblaciones que se indican á los señores
que á continuación se expresan:

Carabanchel Bajo
Don Luis Mascaraque Don Isidro Hue-

te y Doña '
armen de Galludo, en concep-

to, respectivamente, Je Concejal, padre y
madre de familia.

Daganzo
Don Mariano Ahijón,Don Pedro Meri-

no y Doña Luz Ale beodas en concepto,
respectivamente, de Concejal, padre y
madre de familia.

senanza-
Deseosa esta Dirección general de ie-

unir todos los dato» necesarios para la
redacción de un buen Registro de edifi-
cios escolares, y siendo evidente que no
bastan para ello los de carácter gicmé-
trico ni tas contestaciones á los interro-

Puebla de la Majer Muerta
Estremera. Don Jul án Martín, Don Marcos Mar-

tín y Doña Francisca Martín, en concep-
to, respectivamente, de Concejal, padre y
madre de familia.

Becerril de la Sierra

Don Fermín del Valle. Don Matías
Martínez Aedo y Doña Flotilde Gómez,
en concepto, respectivamente, de Conce-
jal, padre y madre de familia.

Don Antonio Sanz. Don Balbino Ber-
mejo y Doña Gregoria Sacristán, en con-
cepto, resp ctivamenie, de Concejal, pa
dre y madre de familia.Casarrubueios Fuencarral

gatorios últimamente circulados, encare-
ce á V. S. la necesidad de a'legar en la
mayor cantidad posible y de remitir á
este Centro fotografías de los edificios de
nueva planta para Eacuelas que se hayan
construido en los últimos diez añ >$ ea
ese distrito universitario, tanto los de ca-
rácter oficial como Iob privados. Sería
siempre recomendable que las fotografías
comprendiesen no sólo la vista exterior
del edificio, sino también varias del in-
terior (clases, comedores, lavabos, patios
de juego, jardines, retretes, etc.).Con-

vendría añadir también algunas fotogra-
fías de los peores locales que ahí existan,

La Dirección general encarece á V.S. la
importancia de este servicio.»

Don José Suaces, Don Gregorio Jimé-
nez y Doña Micaela G nzález, en concep-
to, respectivamente, de Concejal, padre y
madre de familia.

Legsnés. j Don Marian > Tenario, Con Paulino
1 Vara y Doña Francisca Garvia, en con-

j cepto, respetivamente, de Concejal, pa-
!dre y madre d« familia

Don Casto Rodrigo, Don Benito Calvo,
Don Daniel López. Doña Vicenta Martín
y Doña Celsa Arribas, en concepto, res-
pectivamente, de Conejal, padres y ma-
dres de familiaCollado Villalba.

Ciempozuelos

Don Guillermo Rubio, Don Serapio
Urosa, Don Julián García, Don Isidro Se-
rrano, Doña Rufina García yDoña Lore
to Martín, en concepto, respectivamente,
de Concejales, padres y madres de fa-
milia.

Don Ángel Crespo Don Galo Sánchez
y Dona Angela v-aestr*, en concepto, res-
pectivamente, de concejal, padre y ma-
dre de familia.

Valdeolmos
Don Pedro García, Don Matías García

y Doña Agustina Casado, en concepto,
respectivamente, dc Concejal, padre y
madre de familia.

Chapinería
Don A'cjandro Panadero, Don Inocen-

cio García, Don Emiliano González, Don
Manuel Lafoz, Doña Basilia Robles y Do-
ña Felisa García en concepto, respecti
vamente, de Concejales, padres y madres
de familia.

Patones
Pozuelo del Rey. Don Pedro L"zano, Don Máximo Gó-

mez, Don Melquíades Melones y Doña
Guadalupe Colas, en concepto, respecti-
vamente, de Concejales, padre y madre
de familia.

Don Félix del Olmo, Don Brígido Gó-
mez y Doña Micaela del Olmo, en con-
cepto, respectivamente, dc Concejal, pa-
dre y madre de familia. Madrid, 16 de Agosto de 1912.

—
EiGo-

bernador interino, Cembrano.
En su virtud, esta Presidencia signifi-

ca á todos los Alcaldes Presidentes de las
Juntas locales de primera enseñanza do
la provincia, á los Habilitados, Maestros,

Sociedades Corporaciones y cuantos sean
amantes de la enseñanza, el exacto y rá-
pido cumplimiento de la orden de la Su-
perioridad transcrita, enviando cuantos
datos en la misma se expresan .

Navalafuente. Serranillos
Don Ruperto Vallejo, Don Baldomero

Alonso y uoña Juana Peñas, en concep-
to, respectivamente, de Concejal, padre y
nwdre de familia.

Don Juan Fernández, Don Poiicsrpo
Martín, Don Filomeno Serrano y Doña
Cesárea Fernández, en concepto, respec
tivamente, de Concejales, padre y madre
de familia.

De conformidad á lo prevenido en el
Real decreto de 7 de Febrero de 1908, he
acordado nombrar individuos de las Jun
tas locales de primera enseñanza de las
poblaciones que se indican á los señores
que á continuación se expresan:

Carvera de Buitrago.
Don Ildefonso Nogal Martín, Don Jus-

to Nogal y Doña Lorenza Martín, en
Perales de Tajuña.

Don Ignacio López, Don Blas Brea, Don
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queda en libertad para hacer ajustas con

lo demás del vecindario, y puede tomar

también como anejo el pueblo de Pioz.

Valdemorillo. 18 de Agosto de iei2
_

El Alcalde Ángel González.Madrid, I4de Agosto de 1912.— El Go-
bernador interino Presidente, Antonio
Cembrano.— El Secretario. Rafael López

Mora.

Ayuntamientos (Ném. 3 o58.)
VILLACONEJOS

Pezuela de las Torres, doce de Agosto

de milnovecientos doce.El proyecto de presupuesto municipal

ordinario de este distrito formado para el
año próximo venidero se halla terminado
y expuesto alpúblico en la Secretaría del

Ayuntamiento, por término de quince
días, para oirrec'amaciones.

Belmonte de Tajo, i5 de Agosto de

191 2 —El Alcalde, Julián Morate.

BELMONTE DE TAJO Elpresupuesto municipal ordinario de
este pueblo para elpróximo año de m3
se halla terminado y expuesto al pública
en la Secretaría del Ayuntamieato, pof
término de quince días, para oirreclam».

A los Alcaldes Presidentes de las Juntas
locales de primera enseñanza de esta

provincia.

El Akalde,
Gumersindo Bachiller

(Núm. 3.o65.) (0.-i58.)
PRADEÑA DEL RINCÓN

AYUNTAMIENTODE MADRID Elpresupuesto municipal ordinario de
este pueblo para el próximo año de 1913
se halla terminado y expuesto al público
en la Secretaría del Ayuntamiento, por
término de quince días, para oirrecla-

ciones
Villaconejos, i5 de Agosto de 1912.-.

El Alcalde, Fructuoso Olivar.
(Núm. 3 011.)

SECRETARÍA (Núm. 3.067 )

Esta Excelentísima Corporación ha
acordado en sesión de 16 del corriente
aprobar los pliegos de condiciones de la
subasta que intenta celebrar para contra-

tar la enajenación de las parcelas sobran-
tes de la vía pública, procedentes del sfe

rribo de las casas números 18, 20 y 22 de
laCarrera de San Jerónimo y núm. 2 de
la calle de la Cruz, existentes en la Glo
neta de las Cuatro Calles

BRÚÑETE Elpresupuestomunicipalextraordinario
para atender á los gastos ae la formación
de un nuevo Registro fiscal de edificios y
solares de este término, se encuentra ter-
minado y expuesta al público por pUj0
de quince días, para oír reclamaciones'
en la inteligencia que, pasado el mismo,
no se admitirá ninguna.

Formado por el Ayuntamiento y Junta
municipal el proyecto de nuevo reparto

para hacer efectivo el encabezamiento de
consumos, sal y alcoholes en el presente
año. se encuentra de manifiesto alpúbli
co, por el término de ocho días, a fin de
que los contribuyentes puedan hacer las
observaciones y reclamaciones que con-

maciones.

Pradeña del Rincón, 19 de Agosto de

1912.-EI Alcalde, Eugenio Jiménez.
(Núm. 3o68 )

PUIBLA DE LAMUJfc R MUERTA
A los ef.ctos del art. 146 de la ley Mu-

nicipal, se halla expuesto en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término de

quince días, el proyecto de presupuesto
ordinario formado para el año próximo
de igi3.

Villaconejos i5 de Agosto de 1912
El Alcalde, Fructuoso Olivar.sideren justas.

Los expresados pliegos de condiciones
S3 hallarán de manifiesto en la Secretaría
del Excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
ciado de Subastas), en las horas de diez
á d:s, durante los diez días siguientes al
en que este anuncio aparezca inserto en
el Boletín Oficial de la provincia, den-
tro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
centra dicha subista; en la inteligencia
de que transcurridos los diez días antes

mencionados no habrá ya lugar á recia
mación alguna y se tendrán per desecha
das cuantas en este caso se presenten.

Brúñete, diez y siete de Agosto de mil
novecientos doce.

(Núm. 3 014 )
VILLAREJO DE SALVANÉSEl Alcalde,

Casimiro Lucero.
lO.-i59.)

Puebla de la Mujer vuerta, 19 de Agos-
to de 1912.

—El Alcaide, Pedro Martín.
Don Julián Muñoz Alcázar, Alcalde Pre-

sidente del Ayuntamiento de esta Villa
(Núm. 3 054.)

ROBLEDILLO DE L\ JARA
de Villarejode Salvanés.

CARABAÑA Hago saber: Que habiéndose acordado
por el Ayuntamiento de mi presidencia
las condiciones de las subastas de los ar-
bitrios de «Casa Matadero» é impuesto
sobre puestos en la vía pública para el
año de 191 3. y la celebración de las mis-
mas, quedan expuestos al público los
mencionados acuerdos y pliegos de con-
diciones en la Secretaría del Ayuntamien-
to,y por el plazo de diez días, durante
el cual podrán presentarse las reclama-
ciones que se estimen convenientes; ad-
virtiéndos que, pasado dicho p azo, no
será atendida ninguna de las que se pro-

El proyecto del presupuesto municipal

ordinario de eita Villa para el próximo
año natural de 1913 se halla expuesto al

público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término dc quince dias, para
oirreclamaciones; pasado dicho plazo no

El presupuesto municipal ordinario
aprobado por el Ayuntamiento de este
pueb o para el próximo año de 191 3 se
htila de manifiesto y expuesto al público
f-n la Secretaría del Ayuntamiento, por
término de quince días, para oir recla-

serán oídas
Carabaña, 16 de Agosto de 1912.— El

Alcalde accidental, Juan Hernández.

\u25a0 c ones.

Loque se anuncia al público en cum-
plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del
Real decreto é Instrución de 24 de Enero
de igo5 parala contratación de servicios
provinciales y municipales.

Robledillo de la Jara, á 20 de Agosto
de 1912.— El Alcalde León Ramírez.(Núm. 3.o55 )

ESTREMERA TORRELAGUNA

El proyecto de presupuesto ordinario
de este Ayuntamiento para el próximo
año de igi3 se halla terminado y expues-
to alpúb ico en la Secretaría municipal,
por término de quince días, para oir re-

El proyecto de presupuesto municipal
ordinario de esta Villa formado para el
año de 19 13 se halla expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento,
por espacio de quince días, para oir re-
clamaciones.

Madrid veintitrés de Agesto de milno-
vecientos doce duzcan

P. A- del señor Secretario,

El Oficial mayor,
Eduardo Vela.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento y á los efectos de lo preceptua-
do en el artículo 29 de la Instrucción de
24 de Enero de 1905.

clamaciones.
Estremera, á 19 de Agosto de 1912.

—
El Alcalde. Félix Sánchez.

Torrelaguna, á 17 de Agosto de 1912.
El Alcalde primer Teniente reg., Miguel
Vera y Gil.

(Núm. 3.o88.) (E.—290.)
Villarejo de Salvanés diez y nueve de

Agosto de milnovecientos doce.
El Alcalde,

Julin Muñoz.

(Núm. 3.070 )

MONTEJO DE LA SIERRAEsta Excelentísima Corporación ha
acordado en sesión de 16 del actual apro
bar los pliegos de condiciones de la su
basta que intenta celebrar para contratar

el derribo y aprovechamiento de lo*ma
terialcs de la casa hotel de la «Fundación
Sotes», sito en la esquina de las calles de
Lista y Príncipe de Vergara.

CNúm. 3.057.)

Se halla terminado y expuesto al pú-
blico, en la Secretaría del Ayuntamiento,
por espacio de quince días el proyecto
de presupuesto ordinario formado para
el año próximo de iqi3, en cuyo tiempo
podrán hacerse al mismo las observacio-
nes que se estimen pertinentes.

VALDARACETE
Terminado el proyecto de presupuesto

municipal ordinario de esta Villa para el
próximo año de igi3.se halla de mani-
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento,
por término de quince días, para oir re
clamnciones.

(Núm. 3.073.) (E.-286.)

El Ayuntamiento de mi presidencia, en
sesión de tres de los corrientes, acordó
que para cubrir atenciones del presupues-
to municipal en el año de i9i3 se haga

uso del arbitrio de Peso y Medida á uso

forzoso formando en unión de la Junta
municipal unas tarifas para la exacción
de derechos en que á más del ipor i°°

leve incluido lo que corresponda ala

carga, descarga corretaje y trabajo. «ue
nopodrá ser desempeñado más que por

el personal dependiente del Ayuntamien-
to, según deteimina la Real orden de 7
de Noviembre de 1898.

Lo que se hace saber al público, á no

de que en el plazo de los treinta días que

determina la vigente ley Municipal ilD;
pugnen este acuerdo si le creen lesivo »
sus intereses; advirtiendo que, pasa
dicho plazo, el acuerdo será firme y «*"

drá fuerza legal para obligar á su cump»'

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaría
del Excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
ciado de Subastas), en las horas de diez á
dos, durante los diez días siguientes al en
que este anuncio aparezca inserto en el
Boletín Oficial de la provincia, dentro
de cuyo plazo podrán presentarse cuan-
tas reclamaciones sean procedentes con-
tra dicha subasta;enlainteligenciade que,
transcurridos los diez días antes mencio-
nados, no habrá ya lu^ar á reclamación
alguna y se tendrán por desechadas cuan-
tas en este caso se presenten.

Montejo de la Sierra, 14 de Agosto
de 1912

—
El Alcalde, Esteban Cristóbal.

(Núm. 3oi3.)

Valdaracete. á 19 de Agosto de 1912.
—

El Alcalde, Primitivo Garrido.
(Núm. 3.069.)

VALDEAVEROPATONES
El proyecto del presupuesto ordinario

de este Ayuntamientoparael año de 1913,
aprobado por el Ayuntamiento previa
censura del señor Regidor Síndco, se
halla terminado y expuesto al público en
la Secretaría de este referido Ayunta-
miento por término de quince días, para

Elpresupuesto municipal ordinario de
esta Villa formado para el próximo año
de 19' 3 se halla de manifiesto alpúblico
en la Secretaría de este Ayuntamiento,
por término de quinee días, á los efectos
reglamentarios.

V«ldeavero, 19 de Agosto de 1912.— El
Alcalde, P. O ,Hilario Sanz.oirreclamaciones

Patones 12 de Agosto de 1012.—El.Al-
calde, Dionisio Frutos.

<Núm.3.o56)
VALDEMORILLO

Lo que se anuncia alpúblico'en cumpli-
miento á lodispuesto en el artículo 29 del
Real decreto é Instrucción de 24 de Ene-
ro de ioo5, para la contratación de servi
cios provinciales y municipales-

(Núm. 3.o 2.) En cumplimiento de lo prevenido en el
articulo 12 de la Instrucción, se pone en
conocimiento de los propietarios de edifi
cios y solares existentes en este término
que, con autorización de la Superioridad,
se va á proceder á la confección del Re-
gistro fiscal de la riqueza urbana, á cuyo
efecto aquéllos deberán proveerse en esta
Alcaldía de tantas relaciones juradas
como fincas posean, ó pedirlas por escri-
to, indicando el domicilio donde hayan do
entregarse, en el plazo de ocho días.

PEZUELA DE LAS TORRES
Por deiunción de! que ladesempeñaba

se halla vacante la plaza de Médico Ti-
tular de esta Villa,con el sueldo anual de
milpesetas por la asistencia de una á
doscientas cabezas de íamilias pobres,
pagadas de fondos municipales por tri-
mestres vencidos; el que se crea con de-
recho á la misma puede solicitarla en el
plazo de treinta dias, dirigiendo sus ins
tancias á esta Alcaldía, y el agraciado

miento.
Madrid, veintiuno de Agosto de milno

vecientos doce.
Villarejo de Salvanés, seis de Ago«°

de mi!novecientos doce.
P. A. del señor Secretario,

ElOficial Mayor,
Eduardo Vela.

El Alcalde,

Julián Muñoz.
(E.-287.)t (Núm. 3.072.)

(Núm. 3.089.) (E.-2QI.)
El proyecto de presupuestoí[ffluncip a
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dinario de esta Villapara 1913,formado
,r la Comisión de Hacienda y aprobado

>rel Ayuntamiento, se encuentra ex-

isto al público por término de quince
¡as en la Secretaría de este Ayuntamien-
| durante cuyo plazo puede ser exami

ido por cuantas personas lo deseen y for

miar por escrito las reclamaciones que

¡ngan por conveniente.
Villarojo de Salvanés, 19 de Agosto de
)i2.—El Alcalde, Julián Muñoz.

expedidos con los números 2.111, 2.114,
2i©2, 2.1 13, 2.109, 2.100 y 2.101, pero
sin entregar, se remitan de nuevo los ex
podientes á la Jun*a clasificadora para la
anulación de la clasificación y de los refe
ridos resguardos, procediendo á nueva
clasificación, siloestimara, ysuspendién-
dose por el momento el pago.

se expresarán, y que durante el plazo de
cinco días comprendidos del i3 al 17 de
Agosto no han satisfecho sus deudas,
quedan incursos en el primer grado de
apremio, según loprevenido en el art. 8.°
de Real decreto de 24 de Diciembre de
1909, con la advertencia de que transcu-

rridos ocho días desde la fecha de la pre-
sente sin haber hecho efectivos elprinci-
pal y recargo del 5 por roo, quedarán in-
curso en el segundo grado ó nuevo re-
cargo del 10 por 100 sobre la deuda prin-
cipal, procediéndose contra los mismos
en la forma determinada en el artículo 66
y siguientes de la Instrucción de apre
mios de 26 de Abrilde 1900.»

promete á aceptar el arriendo con estr!c?a
sujeción á los expresados requisitos y
condiciones por la cantidad de . ... (en
letra).

(Fecha y firma del proponente.)
(Núm. 3.o86.) (E.—289.)

Agencia ejecutiva municipal4.0 Que los siete créditos reclamados
á nombre de Don Manuel Moya Caballe-
ro, Don Rafael Montero Muñoz,Don Je-
sús Reyes Reyes, Don Ignacio Perdomo
Abreu, Don José Collado Blanco, Don
Miguel Valdés Gutiérrez y Don Patricio
Ayala Martínez, cuyo reconocimiento se
halla pendiente de acuerdo de este Centro,
se hagan en los expedientes las oportunas
anotaciones para que la Junta clasificado
raen su día pueda tener en cuenta la ce»
sión al proceder á clasificarlos.

(Núm. 3.071.)
Segunda Zona.

Don Felipe Pérez Nicolás, Agente t'ytr
cutivo del Excelentísimo Ayuntamiento
en la Zona expresada.DIRECCIÓN GENERAL

Hago saber: Que con fechas 19 y 20 d»
Agosto, se ha dictado por el Excelentísi-
mo señor Alcalde Presidente providen-
cias declarando incursos en el primer gra-
do de apremio, con el cinco por ciento de
recargo, á los contribuyentes por el im-
puesto de Anuncios, Pasos de Carruajes,
Apertura de establecimientos y Carruajes
de Lujo que no han satisfecho sus cuo-
tas durante el período voluntario de C0-

DE LA

mu y ciüses ?n$\n$ Yen cumplimiento de lo que dispone
el mencionado art. 8.° del Real decreto de
referencia, se publica la presente, por la
que anuncio á los deudores comprendi
dos en la siguiente relación el derecho
que tienen de solventar sus descubiertos
con el recargo del primer grado de apre
mióen el plazo indicado anteriormente.

Resultando de expediente que instruye
\u25a0ta Dirección general sobre cobro inde-
¡do de créditos procedentes de Obliga
ónes de yitramar, en el que documen-
ímente consta que Don José Salvet y Ca-

ttiumbert presentó á clasificación ypago.

Iconcepto de apoderado, veintitrés eré
[tos Dor haberes de empleados civiles
ie fueron de Cuba, siendo así que por
(claración posterior del mismo los ad
jiriópor compra de Don José Carlos
atañer y Domínguez; y considerando
ie con arreglo al art i.° de la Ley de
ide Julio de 1904, para que las Obliga

mes de Ultramar é satisfacer conforme
\u25a0os preceptos de dicha Ley conserven
\u25a0carácter de preferentes es necesario que
Ipresenten al cobro por los propios in
fresados á sus herederos legítimos, esta

Erección general ha acordado:

5.° Que los cinco créditos relativos á
los haberes que devengaran Dm Gasimi
ro Bolaños Sarria, Don Ricardo Valencia
Ovando, Don Lorenzo López Rangel,
Don Matías Recio Marcelo y Don Luciano
Arregui Vélez, se tenga en cuenta la ce-
sión al hacerse la propuesta de reconoci
miento de los respectivos créditos; y

En Madrid, á ao de Agosto de 1912.
—

El Jefe de la Sección, Narciso García.
branza

Lo que se hace público para que llegue
á conocimiento de los deudores para que
en el preciso término de «inco días se pre-
senten en esta Agenc¡3, sita en lacalle de-
la Palma, número 3o, piso principal ia-
quierda, de cinco á siete de la tarde á sa
tufacer sus descubiertos con el c.mco por
ciento; adviniéndoles que, transcurrido
dicho plazo, se declararán incursos en ti
apremio de segundo grado con el recargo
del diez por ciento á más del cinco, con
arreglo á lo que dispone el artícui 66 de
laInstrucción de Procedimientos de 26 de
Abiilde 1900, á los deudores que no ha-
yan satisfecho sus descubiertos.

Relación que se cita
Número de orden, 1.

—
Nombre de los

deudores ó sus causahabientes, Justinia-
no Rodríguez Cerezo.— Nombres de los
fiadores, Lucio Haro Gil.

—
Fecha de las

obligaciones, iiJunio 191 1.
—

Cantidades
adeudadas: principal é intereses, 262,60
pesetas; 5 por 100 de recargo i3,i3; to-
tal, 275 73 pesetas.

6.° Que con relación al crédito recia
mado á nombre de ion Gonzalo Sánchez
Romero, cuyo expediente se halla en tra
nutación, se haga constar en el mismo la
circunstancia de haber sido cedido en
compra, estampándose la consiguiente
nota.

En virtud de loexpuesto, la Dirección
en 14 del corriente mes ha resuelto, en
expediente separado, requerir al citado
Don José Salvet y Catahumbert para el
reiniegr de milochocientas cincuenta y
cuatro pesetas con diez y seis céntimos y
setecientas cnarenta y una con sesenta y
seis, que hizo efectivas en el concepto de
apoderado de Don Andrés Rovira Cagi
gal y Don Juan Casanova Aivarez, deta-
llados anteriormente en el número uno,

fijándole el plazo de ocho días para que
lo verifique, transcurridos los cuales se
procederá á exigirle el reintegro por el
procedimiento de apremio que determina
laInstrucción de 26 de Abrilde 1900; ad
virtiéndole al propio tiempo que contra

los mencionados acuerdos podrá interpo-
ner recurso de alzada ante el Tribunal
gubernativo del Ministerio de Hacienda
dentro del plazo de quince días, contados
desde el siguiente al en que se le notifi-
que.

a.
—

Miguel AguileraGonzález,— Neme
sio Vingo García.

—
20 Junio 191 1.— Gin-

t'dades adeudadas: principal é intereses,

157 56 pesetas; 5 por 100 de recargo,
7,88; tota!, 165,44 pesetas.i.° Que respecto á dos de los créditos

isific dos á favor de Don « ndrés Rovi
Cagigal y Don Juan Casanova Alva

%, importantes pesetas milochocientas
¡icu?nta y cuatro diez y seis céntimos y
pecientas cuarenta y una con sesenta y
lis, presentadas al c^bro con facturas
imeros 55 378 y 56.786, respectivamen
;. y satiBÍechos á Don José Salvet y < a
pumbert- como mandatario, se instru-
Iexpediente de reintegro, toda vez que

Totales.— Cantidades adeudadas: prin-
cipal é intereses, 420,16 pesetas; 3 por
100 de recargo, 21,01; total general, pe-
setas 441,17.

Dado en Madrid á veintitrés de Agosto
de milnovecientos doce.

El Agente ejecutivo,
Felipe Pérez.

(Núm. 3 o63.) (D.-8I.)

DIRECCIÓN GENERAL
BEDELEGACIÓN DH JMCIEND/E

DE LA PROPIEDADES É IMPUESTOS
provincia de Madrid

11 arreglo á los preceptos de la citada
¡y de 3o de Julio de 1904, y como antes

El día 7 del próximo mes de Septiem-
bre, yá las doce de su mañana, se cele
brará en la Sala Consistorial del pueblo
de Fuencarral, y en la Delegación de Ha-
cienda de esta provincia, la quinta subas
ta para el arriendo de la caza, por seis
años y bajo el tipo de tasación de cinco
mi! pesetas la anualidad, del monte «Val
delatas», del citado pueblo, bajo el pliego
de condiciones que se halla de manifiesto
en dicha Delegación y Secretaría del
Ayuntamiento de Fuencarral.

ANUNCIO

ha dicho, para que puedan ostentar el

¡áeterde preferentes en cuyo concepto
ron clasificados, se hace preciso que
)ieran sido presentidos al cobro por
ipropios interesado \u25a0 ó sus leg'timos he-
leros, y en el caso presente cuando el
íor Salvet los presentó al cobro, había
adquirido la propiedad de ellos por
ata.

Autorizada por Real orden de 13 del
actual la subasta pública para contratar
el servicio de extracciones, introduccio-
nes y desagüe para las minas de Alma-
dén, durante los años igi3 y 1914, esta

Dirección general ha acordado que dicho
acto tenga lugar en la misma y simultá-
neamente en la Administración de las
minas de Almadén, á las doce en punto
del día 3 de Octubre próximo, con estric-
ta sujeción al pliego de condiciones apro-
bado, que se hallaiá de manifiesto en las
expresadas oficinas á las horas de des-

Dios guarde á V. muchos años. Ma-
drid, 14 de Agosto de 1912.

—< enón del
Alisal.—Señor Don José Salvet y Ca-
tahumb rt.2-8 Que el crédito reconocido á favor

Don Cornelio Ríos Sueiras clasificado
¡xpedido el resguardo nominativo con
púmero 2.087, de pesetas och icientas
|venta, entregado en 18 de Marzo de
p2 al señor Salvet, y presentado al co-
fa por el mismo con iaetura núm. 58.027

señalamiento, pero no satisfecho, se
ppende el pago del mismo, dando cuen-
á la Junta clasificadora por si estima
ular el resguardo emitido á virtud de
clasificación en el primer grupo, con-
»to a, toda vez que el crédito fué objeto
cesión, procediendo á nueva clasifica-
n del mismo.

Lo que cumpliendo el art. 45 del Re-
glamento de procedimiento en las recla-
maciones económico administrativas de
i3 de uctubre de 1903, se inserta en el
Boletín Oficial de esta provincia, por
ignorarse el actual paradero del inte-
resado.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel de la clase un-
décima, ajustándose al modelo que á con-
tinuación se detalla, y deberá consignar
se previamente como garantía para tomar
parte en la ¡-ubasta el 5 por 100 de la ta-

sación total del aprovechamiento.

pacho
El precio máximo admisible para el re-

mate se fija en 86.024 pesetas, y las pro-
posiciones, extendidas en papel del sello
11.°,presentadas ea pliegos cerrados han
de iracompañadas de la cédula personal
de su firmante y de la carta de pago que
acredite haber consignado previamente
en metálico ó su equivalente en papel ad-
misible del Estado, en la Caja general de
Depósitos ó en cualquiera de sus Sucur-
sales, la cantidad de 4.301,20 pesetas.

Madrid, 20 de Agosto de 1912.
—

P. O,
Moisés Aguirre.

(Núm. 3 075.)
Madrid, veintidós de Agosto de milno-

vecientos doce.
El Delegado de Hacienda,

P. S.,
F. Bonal.Sección de Pósitos

!«° Que con relación á los siete crédi-
Iclasificados á nombre de Don Manuel
Prón Medina, Don Rafael Menéndez
»tana, Don José Cardona Muñiz. Don

Modelo de proposición
Certifico.

—
Que en el expediente de re-

caudación de los créditos que á su favor
tiene el Instituto que se dirá, se ha dicta
do con esta fecha la siguiente

Don N. N., vecino de ...... según cé-
dula personal núm ,de cla-
se, enterado de los anuncios publicados
para el arriendo de lacaza del monte «Val-
delatas», de Fuencarral, así como tiem-
po, condiciones y demás requisitos que
se exigen para su adjudicación, se com-

Los licitadores acreditarán el pago de
la contribución industrial correspon-
diente

acio Aragón Martínez, Don Antonio
reía Sánchez, Don Eugenio Medina
liérrez y Don Higinio Castro Soler,
ros resguardos nominativos se hallan

Serán desechadas las proposiciones
que no se hallen conformes con lo ante-
riormente expresado y que en su redac-
ción no Kajusten al siguiente

fProvidencia.— Recibida en esta Ofici-
na de micargo la relación de los deudo-
res al Pósito de Colmenar de Oreja que



Sábado Ude Agosto de 1918
4

marca de la Compañía de Seguros, una

inicial F. ynúm. 3.
Dado en Colmenar Viejoa diez y seis

de Agosto de milnovecientos doce.

procesado por estafa, comparecerá en r
mino de diez días ante el Juzgado de |
trucción del distrito del Hospital Se

'
taría del Sr. González del Rivero.

'za primero de aquella Corporación ,re-

solvló ésta tener por desestimada la ins-

tancia presentada, y contra esta resolu-

ción el Don Matías Alvarez Diez ha ini-

ciado recurso contencioso administrativo
que pende ante el Tribunal provincial en

vacaciones de esta Corte y Secretaria de

Sala del que suscribe.
Loque en cumplimiento de lo acorda-

do por dicho Tribunal en providencia de

7 del actual, se anuncia para conocimien
to de los que tuviesen interés directo en

el negocio y quieran coadyuvar en él á la
A.dministracióoH

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de

condiciones para contratar el servicio de
extracción de minerajes é introducción
de materiales de construcción y movi-

miento de las aguas que afluyen por bajo

del séptimo piso de las minas de Alma-
dén, correspondiente á los años igi3 y

tgi4, se compromete á cumplirlas y á
realizar el mismo á los precios señalados
ea la condición diez y ocho (con el des-
cuento mensual de la cantidad de
pesetas céntimos (expresado por
letra) de los devengos que mensualmente

le corresponda percibir, obligándose, caso
áe que estos devengos no alcancen á cu

bnr dicha cantidad, á ingresar la que fue-
ra necesaria para completarlas).

Madrid, 27 de Ju'io de 1912.— Feder
-

Grande.— El becretario, Federico Gonv
lez del Rivero.

*"GilLópez Ordás.
El Secretario,

Miguel Gaardiola (B—2.693.)
(Núm. 3.o53.) (O.-160.)

CONGRESO Juzgados municipales.

Pon Eduardo Chalud y Sola, Juez de

primera instancia é Instrucción del dis-
En los antos de juicio verbal qU8seexpreswn 8" ha dictado sentencia, queen

su encabezamiento y fallo dice coms

trlto del Congreso de esta < 0rte.

Por el presante cito, llamo y emplazo á

Jenara García González, natural de Ma-
drid, hija de Vicente yde Rosa, de vein-

tiséis años soltera, vendedora, que dijo

habitar en la calle de Lavapiés, núm. 36,

y en la de anta Julia, núm 14, del Puen
te de Vallecas, y cuyo actual paradero se
ignora, para que en el término de diez
días, contados desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserta en el Bo
tín Ofigial,comp rezca en mi Sala-au-
diencia, sita en el Palacio de los Juzga-
dos, calle del General Castaños, con elob
jeto de responder á los cargos que la re-
sultan en causa que instruyo por estafa;

apercibida que de no verificarlo,será de
clarada rebelde yIíparará el perjuicio á
que hubiere lugar

PRadriaTtode A e 1912.— r- ¿>-<

Ledo. Gregorio Arranz.
sigue:

Sentencia.— Señores Don Basilio Torrí.
cillas.—Doo Jesú< Esteban Don Fru c.
tuoso Alonso.— En la Villa de Valleca»
á tres A*Junio de mil novecientos doce!
En los autos de juicio verbal que ante
Nos penden, seguidos entre partes: déla
una, como demandaste, Doña Lorenza
Melgares Vilar, mayor de edad, viuda,
vecina de Madrid yde otra, como de-
mandados, Doña María de la Iglesia Mon.
daray, y sus herederos desconocidos, de,
clarados en rebeldía s< bre pago de la
cantidad de doscientas ochenta pesetas

con nueve céntimos y las costas.

Procidencias judicialesFecha y firma.
(Expresado por letra.)

Domicilio del que suscribe.
Madrid, veinte de Agosto de milnove

cientos doce.

Juzgados de I.* instancia.

LlDirector general,
Carlos Vergara.

INCLU A
Por la presente y en virtud de provi

dencía que, cumpliendo un exhorto del
de San Martín de Valdeiglesías, ha dicta
do en el día de hoy el señor Juez de prl
mera instancia del distrito de la Inclusa
de esta Corte, dimanante aquél de autos

de mayor cuantía sobre pago de pesetas,

que instan Doña Narcisa, Don Valeriano
y Don Romualdo Caninez Benito, repre
sentados por el Procurador Don Pedro
Campo, contra Don Enrique Monedero
García y otros, se cita p¡r segunda ve».

á las demandadas Doña Juana Pérez Re
dondo y á Doña Cándida Pinillos Pérez
cuyos dooiic lio y paradero se ignoran,
para que el día treinta del actual mes, y
hora de las once de su mañana, compa
rezcan en dicho Juzgado, calle del Gene-
ral Castaños, número uno, con el fin de
que bajo juramento indecisorio absuelvan
posiciones formuladas por los demandan-
tes; y se les apercibe de tenerlas por con-

fesas si no se presentaren á verificarlo en
el día y hora señalados.

(E.—288.)(Núm. 3.<>8i.)

DIRECCIÓN

Servicio Agronómico Catastral
DE MADRID

DEL

Faílamos:
Al mismo tiempo ruego y encargo á

todas las Autoridades y ordeno á los
Agentes de la Polic'a judicial procedan á
la busca de la expresada procesada, cu-
señas personales s¡o constan, y en el caso
de ser habida, la pongan á midisposición
en este Juzgado.

Que debemos condenar y condénanos
á Doña María de la Iglesia Mondarayóá
sus herederos á que, tan pronto comí
esta sentencia sea firme, paguen á Dof¡»

Lorenza Me'gares Vilar la suma de dos-
cientas ochenta pesetas con nueve cénti-
mos de principal y las costas que expm-
sámente Imponemos á los demandados.

ARANJUEZ
Fn virtud da ¡o d spuesto en la Real or-

de.n del misterio de Haden a de i3de
fínero de 1908 se pone en conocimiento
de los propietarios por rústica del térmi-
no municipal de Aranjuez que, de acuer-
«ío coa a Junta pericial de dicho pueblo,
eldía 9 de Septiembre próximo venidero,

á las nut.ve de la mañana, y en la 'asa
Consistorial de aquel Ayuntamiento, se
daá principio á ¡a celebración de los jal-

Madrid, 29 de Julio de 1012.
—

Eduardo
Chalul y Sola.

—El Secretario, Ratael
Valdivieso Asi fot esta sentencia lo pronuncia-

mos, mandamos y firmamos —Basilio
Tirreciilas.—Jesús Esteban.— Fructuosa(Núm. 2.878.) (B

—
2 722.)

Alonso.
La precedente sentencia se publicó en

el mismo día de su fecha.dos verbales contradictorios que deter
mina la regí* 19 de las Instrucciones pro
visionales de 8 de Agosto de 1901, para
el establecimiento de los Registros fisca
lis de la riqueza rúsfea y pecuaria

"

Don Eduardo Chaiud y Sola, Juez de pri
mera instancia é instrucción del distri- Y para que sirva de notificíciónálos

demandadas Don* María dc la Iglesia
Mondaray ó sus her deros cuyos nom-
bres y domicilios *e ignoran, hbroelpre-

sente que so in.ertvrá t n ei Boletín Ofi-
cial de la provincia y visado y sellado
por el señor Juez que firmo en Vallecas
á cuatro de Julio de milnovecientos doce,

to del Congreso de esta Corte

Madrid, veintiuno de Agosto de mu
novecientos doce

Por el presente cito, llamo y emplazo á
Enrique Bayón y Alíer,natural de Roña
sue (Francia), ijo de Isabel y de padre
desconocido vecino dc esta Corte, de
veintiséis años, casado con Antonia Ro
jer, mecánico, domiciliado en el Paseo
Imperial, 20, lavadero, y cuyo actual pa-
radero se ignora, para que en el término
de diez días, contados desde el siguiente
al en que e^ta requisitoria se inserta en
el Boletín Ofici*l,comparezca en mi
Sala audiena», sita en el Palacio de los
Juzgados, caile del General Castaños,

con el objeto de cumplimentar una orden
de la Superioridad en causa por estafa;
apercibido que, de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio
á que hubiere lugar.

aund, di-z y nueve de Agosto de mil El Secretarlo
P. S.,novecientos dote

21 Ingeniero Director,
A. Gómez Flores.

Antonio Gómez Paraíso.
(A.-379.)

V.0 B.°

JiuMeneia 5? Madrid
COLMENAR VIEJO

Don Gil López Qrdás. Juez interino de
instrucción de esta Villa de Colmenar
Viejo y su partido.

El Juez municipal,
Basilio Torrecillas.

T Ibuna! provincial dc ¡o Contsncloom Ante roí:
adm'nlstiath

Por el presente que se publicará en la
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial de
la provincia, ruego y encargo que por la
Guardia civil y demás Agentes de la Po-
licía judicial se practiquen gestiones para
la busca y rescate de la potra que se re-
seña á continuación, propiedad del veci-
no da GuadaÜx dc la Sierra Francisco
Blázquez Marqués, cuyo hecho ocurrió
en la noche del once al doce del actual,
de un prado de su propiedad, al sitio lla-
mado Dehesa Llana, término de dicho
pueblo, y caso de s?r habida la pongan á
disposición de este Juzgado con la perso
na en cuyo poder se encuentre si no
acredita su legítima adquisición.

P. H.,

Federico SaltoreliPara conocimiento de los que tengan
inteté, directo en el n go io y quieran
cOadyivar ea >lá!a Administración, se

(A.-38o.)

anuncia haberse inte
-administrativo

to recurso o n-
nombre de Dontenaos

Juan Lorente de Urr-tza, contra acuerdo
del !^obern -dor civildéla provincia fe
cha :!o de Marzo ú timo, revocatorio de
otro del Ayuntamiento de esta Corte de
a5 Je Agosto anterior, por el que se con-
cedió a! Don Juan Lorente de IJrraza de-
recho á ocupar la primera vacante de Ofi
clal s gando que ocurriese y correspon-
diera al tumo dc libre elección.

Almismo tiempo ruero y encargo á to-
das las autoridades, y ordeno á los Agen-
tes de la Policía judicial procedan á la
busca del expresado procesado, cuyas se-
ñas personales son: estatura baja, pelo
canoso, ojos negros, nariz regular, color
moreno, y en el caso de ser habido, lo
pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid, 3o de Mayo de 1912.—Eduar-
do Chalud y Sola.- El Secretario, Rafael
Valdivieso.

SUBASTA
El día tres de Septiembre próximo. a

¡as diez y siete horas, en la Notaría de

Don Francisco Moya, Arlaban 7, seg»*

do centro, o>mo .--ústituto de Dan L

Gallinal, se celebrará en pública subas»
la venta de una noventaava parte de

solar en Madrid, barrio de las Peñud»
perteneciente al menor Don Manue
randa Náñez.

Pliego de condiciones y títulos de pj^
piedad se hallan de manifiasto en &

Notarían

Madrid 14 dc Agosto de 1912.— ElOfi
cial de Sa!a, Andrés Isidro Aguüar.

Así lo tengo acordado en el sumarlo
que instruyo con motivo del expresado
hecho.(Núm. 3.016.} (Núm. 2.879.) (B.—2.723.)

Señas de la caballería HOSPITAL
ANUNCIO Una potra de veintiocho á treinta me-

ses, alzada un metro cuarenta centíme-
tros, pelo castaño, raza inglesa, lucera, y
calzada del bajo pie izquierdo, marca E
en la nalga derecha, yen la izquierda la

López Garcia (Félix), hijo de Félix y
Victoriana, natural de Málaga, de estado
casado, profesión camarero, de cuarenta
y un años, domiciliado últimamente en la
calle de Buenavista, núm. 44, tercero,

(A.-369.)
En el expediente gubernativo promoví-;

do por Don Matías Alvarez Diez en la
Diputación provincial, en reclamación de
que se le reponga ca el cargo de Ordenan-

ímp. y L.H. BUPCÍBVBSH»
MARTÍNEZDE VELASCO Y C°MJ^'


